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* 27.MAR84 2 

, En 12 ciudad de San Francisco de Quito, Capital de. 

la República del Ecuador, a los DIECISEIS días 
2 

DRA. XIMENA , o? a o del mes de DICIEMBR MORENO DE. 3 ESCRITURA DE Ml Ñ 

SOLINES CONSTITUCION DE LA - de mil'novecientos o- 
NOTARIA 2a. 4 - : 

-. - COMPAÑIA OPERACIONES chenta y dos, ante mi, 
5 x 

N=R COPRONIC.A.t vo: Doctora:Ximena'Morend 
* 6 

, CUANTIA DE:- s/1:390,000,00 Y* Solines, Notaria Se/ 
, DÍ 6,Copias.- po gunda de “este Cantón, 

« v 
i . 

, í : comparecen:- VEl señor ol AZ 

don Luis Gómez Izquierl- 
10 

a 

Oo do conjuntamente con si 
? 11 - - - 

l pS 
cónyuge, la señora Ge- 

12 — TA . 

noveva Cali'wsto Cabezas 
13 

' o de Gómez A; señor Juah 
14 

- Carlos Gómez Calisto; 
15 ZA 

+ - e el señor Yosé Luis Gó- 
- 16 (0 : 

. mez Calisto;:€l señor Marcel Pérez Guarderas 
17 Lan) — 

$ el señor Bernardo Gómez Calisto'; todos por-= 
189 > 

sus propios |derechos.- Los comparecientes son 
19 

O de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en es- 
20| - 

ta ciudad, éxcepto el señor José Luis Gómez - 
21 

Calisto quién está dómiciliado en la ciudad de -| 
22 

Bogotá República de Colombia y ocasionalmente 
23 

en esta ciudad; de estado civil casados, mayore 
24 mm . 

, ” de edad, capaces para contratar y'contraer cua- 
23 7 - 

lesquier clase de Obligaciones, a quienes de - 
26 

conocerles doy fe, y me piden elevar a escritura 
27 

WN pública. el: contenido de la siguiente minuta que- 
2 A a 

É y    
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

23 

26 

2 
28 

  

hoy me presentan y queydice.como sigue:- S E 
  

  

ÑOR,..NOTARIO :- Sírvase extender- 

en su protocolo una escritura pública con el si 
  

- * A 

  

guiente texto:- COMPARECEN :- El- 

señor Luis Gómez Izquierdo, conjuntamente con 
  

su cónyuge, la señora Genoveva Calisto Cabe- 
  

zas. de Gómez, quién expresamente comparece- 
  

a la celebración de esta escritura, a fin de dar- 
  

su conentimiento para que su marido, el señor - 
  

Luis Gómez Izquierdo, transfiera y ceda los - 
  

bienes inmuebles que pertenecen a la sociedad- 
  

conyugal existente con su cónyuge; bienes que - 
c 
  

por este documento se transfieren a la sociedad- 

  

que se conforma y que se encuentran detallados - 
  

en la declaración tercera de la presente escri- 
  

tura.- -Comparecen, además, los señores Juan 
  

Carlos Gómez Calisto, José Luis Gómez Calisto, 
  

Marcel Pérez Guarderas y señor Bernardo Gómez 
  

Calisto, por sus propios derechos. - Los compa 
  AT NAT == = 

recientes son ecuatorianos, mayores de edad, - 
  

domiciliados en Quito, a excepción del señor- 
  

José Luis Gómez Calisto, quién está domicilia - 
  HT 

do en la ciudad de Bogotá, República de Colom-_ 
  

bia, pero de paso por la ciudad de Quito; casa-' 
  

dos, todos capaces para obligarse y adquirir o- 
  

bligaciones.- Los comparecientes solicitan a - 
  

usted, señor Notario, elevar a escritura públi - 
      ca el texto de esta minuta, en la cual consta- 
 



=2 - 
- 

27. MARGA 

de manera expresa su voluntad de constituir en 
  

forma legal la Compañía Anónima Operaciones 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

    

  

  

2 

DRA. XIMENA Coproni C.A., la;¡misma que se regirá 'por las- 
MORENO DE 3 .— 

SOLÍNES disposiiones legales: pertinentes-y'por el conte- 
NOTARIA 2a. 4 - =— =— 7 

.- nido de los presentes estatutos.:- -E S T'A-T U. 
- 5 : — 

TOS DE. L A COMPAÑIA -: 
6 s 

“Y 

OPERACIONES. COPRONI C.ñA.- 
7 

= - . - 

Srtiouto Primero: DENOMA 
8 o rr A A Lar 

NACION: La Compañía se deominará OPE 
9 

7 » 

RACIONES COPRONI C.A., y. por lo tanto, ens 
10 TT .a =s yO aa 

0 todas las operaciones girará con este nombre 
12 - — e 207 ATTE AT 

y se regirá porlas disposiciones mercantiles, - 
12 - : E A ATT Ñ 

Ley de Compañías, Código Civil y demás normas 
18 - 7 a 

pertinentes relacionadas con. las actividades que 
14 — - — — =— 

realizare la Compañía, y las normas que'contemea 
15 TA - E 

: plan los presentes Estatutos.- A rtiíc-ulo- 
' - 16 = HA 

. Segundo: DOMICILIO:- El domi- 1 
o A A SA 

cilio [principal dela Compañía será la ciudad de 18 - z FEU   

.Quito.A- Por resolución de la Junta General, 
0 19 AA AA 

_podrán establecerse sucursales y agencias-den— 

tro y fuera del país. - A rtícuto Ter- 
21 z - : DS , Lao ad - . 1 

cero: DURA CION 27 La duración: de la 
22 -a as =- e as e a ee - 

Compañía será de CINCUEN- TA ANOS, contados- 

  

  

20   

  

AS 

  

  

  

  

  

23 a - . > Dra >. 

a partir de su inscripción en el Registro Mer - 
24 

7 cantil, pero se podrá disolver en cualquier:mo- 
|, 25 

mento si así lo resolviere la Junta General de - 
26   

  

WN Accionistas, en la forma prevista en las Leyes” 
7     y / y en ette contrato social. ¡A rtícousleos- 

28 = : 
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28 

  

C¿¡4anto: OBJvETO Y MED I10:- 
  

La Compañia tiene.por objeto él dedicarse al - 
  

  

: Comercio de kienes inmuebles, la:promoción, 
  

  

a, compra, venta y arrendamiento de los mismos; 
  

  

la planificación y realización de construccio- 
  

nes de toda clase de edificios, viviendas, lo- 
  

cales comerciales y particulares, así como la 
  

  

decoración, refacción y mejoramiento de los 
á 
  mal 

mismos, para su posterior venta o arrendamientpb 
  

ti 

parcial o total; pudiendo realizar actividades- 
c 
  

mercantiles en calidad de Agente, Representante 
  

  

“5 Distribuidor, y podrá además realizar todos - 
5 
  

los actos y contratos permitidos por la Ley pa 
  

ra el cumplimiento de los fines para los cuales 
  

se establece la Sociedad.- C A PI TUDLO 
  

SEGUNDO:- Del Capital  So- 
  

cial: ARTICULO QUINTO: 
  

Capital: El capital social es de UN MI 
  

  

LLON TRES CIENTOS NOVENTA MIL 00/100 SU 
  

  

— CRES ( S/ 1'390,000,00 ), dividido en mi tres - 
  

  

cientos noventa acciones de un mil sucres cada 
  

  

una.” Si la Compañía resolviere emitir poste- 
  

Der rt 

' riormente nuevas acciones, tendrán preferencia 
  

a su suscripción los legítimos poseedores de las? 
  

acciones al momento de hacerse una nueva emi - 
  

sión y a prorrata de ellas; debiendo tales legí 
  

timos puseedores ejercitar su derecho al respec 
      to dentro del plazo/y en la forma prevista en la- 
  

ta



  

DRA. XIMENA 
MORENO DE 

SOLINES 

NOTARIA Za. 

eo 

Ley pertinente; vencido el cual, 

-3- 

LTAAROG 
las acciones 

  

podrán ser .ofreci das al:público o a:los accionis 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

    
  

  

2 

tas, conforme así lo resuelva. la Junta Gene- 
3 

ral, la misma que determinará en cada caso el a 

valor de venta de las acciones y la forma de - 

pago que ha de regir. para los accionistas y'pa- 
6 

ra el público.- Los títulos de acciones que se- 
? 

: 

emitan por futuros aumentos de capital, conten- 

" drán el número de serie y orden.-. A R TI - 
9 DEDO TT 

e CULO SEXTO:- Naturaleza - 

, de "Vas ANodocione s E Las acciones 

, serán ordinarias y nominativas.-. Las mil tres ' 

cientas noventa (.1.390 ) acciones: en- que:se ha 
18 

a 

lla dividido el Capital Social. y a las que se refie 
14 

A 

re el Artículo Quinto de estos Estatutos, corres 
15 

ponderán a la Serie "A", e irán numeradas del- 6 

CERO CERO UNO AL MIL TRES CIENTOS NOVEN 
17 To - - 

o TA.- Se podrá emitir títulos de acciones múlti 

19 ples que amparen más de una acción A R TI 

20 CULO SEPTIMO:- Referencias 

2 Legales: Lo relativo a la transmisión - 

2. de dominio de las acciones, sus requisitos y - 

efecto dentro. de la Compañía y de terceros, la- 
23 

entrega de acciones en: sustitución de-las pér- 
24 

didas o deterioradas, la amortización: de las” 
23 

> 

partes sociales, requisitos para la emisión. .de- 
26   

acelones, ¡contenido de los títulos de acciones, 
    / derechos que la. acción cginfiere a.su titular, vo-   
  

/  
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12 

18 

14 

15 

1. 

17 

19 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

253 

26 

27 

28 

  

tación y mayoría en las resoluciones de la- 
  

Junta General de Accionistas, aumentos de - 
  

capital, liquidación anticipada' de la Compa - 
  

ñía, reforma de Estatutos, etcétera, se regi- 
  

rá por las disposiciones de la pertinente Ley 
  

y de los reglamentos que expidiere la Junta Ge- 
  

  

  

  

neral de Accionittas.- CAPITULO TER 

CERO:- De lo.s Organos d e 

la Sociedad: ARTICULO OC 

TAVO: Organos: Para la gestión so- 
  

cial, la Compañía actuará por intermedio dé los 
  

siguientes Órganos:- Junta General de Accionis 
  

tas, Presidente, Vicepresidente y Gerente Ge- 
  

  

  

  

  

neral.- ARTICULO NOVENO: :- 

De la Junta General d e- 

Accionistasi:- La Junta General de - 
  

Accionistas constituye el máximo organismo de -| 

la Compañía; ella da expresión a la voluntad so- 
  

cial y se integra con los accionistas que, de- 
  

acuerdo a la Ley y a los Estatutos, concurren 
  

  

  

a las sesiones. ARTICUL O DECI - 

MO:- Ordinarias y Extraor 

dinarias: Las Juntas serán ordinarias y 
  

extraordinarias, y se regirán de acuerdo a lo 
  

que la Ley de Compañías. establece.- Habrá - 
  

Junta General Ordinaria dentro de los tres pri 
  

._mMeros meses de cada año y Junta General Extra 
      cordínaria cada vez que la convoquen el Gerente- 
 



-4- A 

General, el Comisario o lo soliciten los abenatga - 
  

  

nistas que representen por lo menos-el veinte- 
2 ” —   

  

DRA, XIMENA y cinco por ciento ( 25% ).del capital-social sus 
MORENO BÉ 3h " + 
- SOLINES 

NOTARIA 2a. 

o se solicita la reunión de Junta General. En- 

  

crito, debiendo indicarse €el, objeto para el que- 

» 

  

  

estos últimos casos, el Presidente convocará- 
  

a la Junta General cumpliendo las previsiones- 
  

legales, en el plazo máximo de ocho días de- so- 
  

licitada.- Tanto en las Juntas Generales :Ordi- 
  

narias como en las Extraordinarias, sólo se- 
  

10 LL -— 

podrá tratar sobre los asuntos para los cuales- 
  

11 - A 

O hubieren sido convocadas y todo asunto tratado 
13   

sobre un objeto no expresado en la convocatoria- 
15 
  

será nulo.r7 A,R T-1CULO DECIMO 
14 
  

PRIMERO: Presidente ...y :¿Se- 
15 
  

- cretario:- Las Juntas serán dirigidas - | 16 
  

por el Presidente o quién lo"subrogue y, á falta 
  

17 

de ambos, -por la: persona:'que designe la Júnta- 18 z 

0 > 
20 

  

como Presidete ocasional,- Actuará como Se- 
  

cretario el Gerente General o quién lo reempla- 
  

ce, pudiendo en casos especiales, si la Junta lo 
  21 

creyere necesario, designar un Secretario Ad- 
  22 

  

  

  

hoc.7 ARTICULO DECIMO S E 
23 

: GUNDO:-.Atribucion:s y De- 
2 

7 : rechos::- Son atribuciones y derechos de la 

. Junta General:-. a).- Ejercer las facultades - 
  2 

A MAue la pertinente Ley señala como de su compe - 
    NN tencia privativa. ="b).- Acordar cambios sus- 

es o   
   



.tanciales en el giro de los negocios sociales-—= 
  SO SAA y 

«dentro del :ímbito de sus 'objetivos.- c),- Re-   

o cayo te, A . formar este Contrato Social, previo el cumpli 
  

miento de los requisitos légales, - d),- Resal 
  

ver,.de acuerdo a la Ley, sobre aumentos o - 
  

disminuciones de capitat.- e).- Nombrar Pre- 
  

12 

12 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

23 

26 

27 

sidente, Vicepresidente, Gerente General yo 
  

Comisarios.- f),- Interpretar en forma obliga 
  

toria para los socios los presentes Estatutos, - 
  

g).- Dictar y reformar los reglamentos genera 
  

les de la Compañía.- h).- Señalar las remune 
  

raciones del Gerente General, Presidente, Vi- 
  

cepresidente y Comisarios.- 1i),- Delegar algu 
  

na o algunas de sus facultades, siempre que esa 
  

delegación no esté prohibida por la Ley o los - 
  

  

  

Estatutos.- j).- Disponer y resolver sobre el 

reparto de utilidades.- k).- Aprobar el presu 

puesto de gastos generales; y, 1).- .En suma, co 
  

rresponde a la Junta General ejercer y cumplir 
  

con los derechos y obligaciones que la Ley de- 
  

termina, así como realizar todas las funciones 
  

que no estuvieren atribuídas a ninguna otra auto 
  

ridad dentro de la Compañía, funciones orienta 
  

das a solucionar problemas de carácter social, 
  

financiero y administrativo de la Compañía. - 
  

ARTICULO DECIMO TERCERO 
  

Resoluciones :- Las Resoluciones de la 
    28   Junta General, tomadas conforme a la Ley y” 
 



  

DRA. XIMENA 
MORENO DE 
SOLINES 

NOTARIA 2a. » 

Lo 

£1 

2 

29 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

a este contrato social, obligarán a todos 

5 - 

P7HARSA 
los 

  

accionistas presentes o ausentes y que estuvie _
T
 

  

1 

ren de acuerdo ono con las mismas, salvo el- 
  

derecho de oposie ión en los términos de la Ley. 
  

ARTICULO DECIMO CUAR - 
  

TO: Refer encias Legales :- 
  

En todo lo que re specta al modo de efectuar las 
  

7 

convocatorias a Juntas Generales, quórum de - 
  

las mismas, validez de las de iberaciones y -7 
  

resoluciones adoptadas, concurrencia de los ac- 
  

cionistas y comisarios a las Juntas Generales, 
  

depósito y registr o de acciones, etcétera, se - 
  

estará a lo dispue sto en la Ley pertinente, - 
  

7 

ARTICULO DECIMO QUINTO; 
  

( Ju a t a 8, .3 L R.- n.e c.e.s idad: d e- 
  

Convocato sr ia :- De acuerdo.a la previs 
  

to en la Ley de Compañías, cuando se encuentre 
  

presente la totalidad del capital pagado-de la - 
  

Compañía, sea por presencia de los accionistas 
  

o.de sus represen? tantes, y siempre que ellos- 
  

acepten.por unanimidad: y están:también uhánii 
  

. mes sobre los asu htos|:a tratarse, se entende 
  

rá que las.Juntas, Generales están legalmente - 
  

convocadas. y, constituidas, y podrán por lo tanto 
  

tomay acuerdas vá lidos,en todos los:asunitos' que - 
  

. Unápnimemente hubj fren aceptado:tratarlos., +! 
  

Ny A R. T. 1, £ U «L 204, ¿DEC IMO::?S7.EX T:O":- 
    Y Libroeo/o. de.. A.c-t as u:- "Las Resolutibnes?   
   



  

de las Juntas Generales, así como una sintéti 
  

12 

18 

14 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ca relación de las sesiones, se hará constar - 
  

por medio de actas que se extenderán de acuer- 
  

do a la Ley, en hojas móviles escritas a máqui 
  

na, en el anverso y reverso de cada hoja, las- 
  

que serán foliadas con numeración contínua y - 
  

sucesiva y rubricadas una por una por el Se- 
  

cretario de cada Junta, y-por el Presidente, sea 
  

éste el titular o el designado para el efecto. - 
  

  

  

  

  

  

CAPITULO CUARTO:- Del Pre 

sidente: ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO: Atribuciones y” 

Deberes:”" Son atribuciones y deberes del 

Presidente:- a).- Convocar, presidir y dirigir 

las sesiones de Junta.General.- b).- Suscribir 
  

conjuntamente con el Gerente General, los tí - 
  

tulos de acciones provisionales o definitivos y - 
  

las escrituras de modificación de los Estatutos 
  

Sociales.- c).- Suscribir el nombramiento de- 
  

Gerente General.- d).- Subrogar al Gerente - 
  

General en caso de ausencia o falta de éste, - 
  

aún cuando fuere temporal, con todas las atri- 
  

  

  

buciones y deberes del subrogado.- A R T 1 

CULO DECIMO OCTAVO:- Re - 

quisitos y Período ::- El Presi- 
  

dente será elegido por la Junta General para el- 
  

período de dos años, pudiendo ser reelegido in 
      definidamente.- Para ser Presidente se requie- 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20+t 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

== 

re ser accionista.- CAPITULO SIR ON. 
  

TO:-" Del Vicepresidente :- 
  

[ 
l — 

l ARTICULO DECIMO NOVENO:: 

  

  

R equisitos. . y. Período: El- 
  

Vicepresidente será elegido por la Junta Gene 
  

ral para el período de dos años, pudiendo ser - 
  

reelegido-.indefinidamente.-. Para ser Vicepre- 
  

sidente se requiere ser «accionista de la Compa- 
  

ñía.- ARTICULO VIGESIMO:- A- 
  

tribuciones y Deberes: El- 
  

Vicepresidente subrogará al Presidente en caso 
  

de ausencia o falta de éste, aún cuando fuere- 
  

temporal.- Cuando subrogue tendrá todas las- 
  

atribuciones y deberes que los Estatutos confie 
  

, Fen al gubrogado.- C:A.P.ITULO + SEX TÓb:- 
  

Del Gerente General: ARTI 
  

  

CULO -VIGESIMO PRIMERO :- 
  

Representación Legal, Re - 
  

-quistitos cy  Pleríodo:- El Gerente 
  

General será:elegido: por la Junta General' para- 
  

un períoda de dos años;jserá el representaáte le 
  

  

gal y personero de.la. C:ompañiaj¡ tendré» su ve- 
  

  

. Presentación judicial y extrajudicial: y podrá”- 
  

ser reelegido indefinidamente; ”- “Para”"sér Gé- 
  

rente, General. se requiere: ser accionista de la - 
  

Compañía.;. El Gerente:G eneral:no:«pbdPá-ejer- 
  

cer ningún; otrokargo, .que a.juicio dé la: Junta - 
      A General.sea incompatible:con las actividades de- 
   



la Compañía.- ARTICULO VIGESI 
  

1.0 

12 

12 

14 

14 
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20 
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24 

23 

26 

27 

MO SEGUNDO:- Atribuciones- 
  

Generales: En cuanto a los derechos, 
  

atribuciones, obligaciones y responsabilida- 
  

des del Gerente General, se estará a las per - 
  

tinentes disposiciones de la Ley de la materia - 
  

en todo lo que de ellas fuera aplicable, así co- 
  

mo lo previsto en este Contrato Social.- A R 
  

TICULO VIGESIMO TERCE 
  

  

  

RO: Atribuciones Especia 

le ss :- Son atribuciones y deberes del Gerente 

General:- a).- Administrar la Empresa, alma 
  

cenes, instalaciones y negocios de la Compañía, 
  

ejecutando a su nombre toda clase de actos y con 
  

tratos. b).-. Presentar a consideración de la- 
  

Junta General el proyecto de presupuesto anual 
  

para gastos generales. >=  Cc).- Manejar los fon 
  

dos y bienes de la sociedad bajo su responsa- 
  

bilidad; efectuar toda clase de actos, contratos-—- 
  

y operaciones con Bancos, entidades financieras, 
  

personasnaturales o jurídicas, susbribir toda - 
  

clase de obligaciones sin limitación de cuantía, | 

celebrar contratos de trabajo/y demás actiyida- 
  

des relacionadas con la actividad y objeto de la- 
  

Compañía.- d).- Previa autorización de la Jun 
  

ta General, nombrar mandatarios generales de - 
  

la Compañía,-.e).- Llevar a cabo todos los - 
    28   actos jurídicos que a ella concierne.- f).- Di- 
 



o 
E7.42 04 riglr las labores del personal, pudiendo, en ca 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

, 7 

so necesario, delegar alguna o algunas de sus- 2 
DRA. XIMENA responsabilidades a otros:funcionarios o em- 
MORENO DE 3 _ 
SOLINES pleados de la Compañía, siempre que dicha dele NOTARIA 2a. 4 

e gación no represente una subrogación de sus- 
5 

funciones en forma total.- g).-: Ejercer la pra 
6 

curación judicial sin limitación alguna.“ h).- 
2 

1 . 
Cumplir con las resoluciones de la Junta Gene- 

g 

ral.- i).- Presentar a la Junta General Ordi- , 

naria un informe anual de las actividades rea- 
10 

lizadas, conjuntamente con el Balance General - o > | 
y demás documentos que la Ley exige.- j¿).- 

12 TT > 

Cumplir y.hacer cumplir con las ormas lega - 
15 

les pertinentes al manejo contable, erchivos y 7 
14 

correspondrencia de.la Ciompañía.- -A:R-T”I 
15 

CULO VIGESIMO: CC U:ARTO::- 
16 

Forma. .de-.Obligar. a. - l:a- 
17 

Compañias: El Gerente General -obtigará 
19 

a la Compañía firmando por " OPERACIONES Pos E A o A 19 - : 
0 COPRONI C.A.",- CAPITULO -¿SEPTI]I 

: LO LA BE FAA a > c+” 
20 

MO:- De los Comisajrid,o s;:7 DUELO 1 33 O Vo DOOR LAN : : 
21 — - - > 

¿ART IC. ULO:. VIGESIMO:» - Q UPN - | 22 — 

- T.O.:7¿R q.4 4 igitios;5: 1IPerfodo "y 
22 : 

O bli.ga.cione.s. :-. La Junta General nombr 
24 

rá yn.Comisario Principal y in Suplente.- Al 
25 

Comigario le ¡corresponde el:examen de la: con 
26 — - 

A /.tabilidad y sus justificaciiones, asivcomo'el-" 

y . estudio del estado económico y financierotde: la - 
y 28 lic  
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Compañia, para lo cual ejercerá las atribucio 
  

nes señaladas en la Ley y presentará a la Junta 
  

General Ordinaria un informe sobre el cual la- 
  

Junta deberá pronunciarse.- Para ser Comisa 
  

rio no se requiere ser accionista de la Compa- 
  

ñía y durará en su cargo dos años, pudiendo ser 
  

reelegido indefinidamente.- Los Comisarios- 
  

tendrán todos los derechos y obligaciones de la- 
  

  

  

    

pertinente Ley.* CAPITULO. OCTA 

VO:- Balance y Reparto o- 

de Utilidades: ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO: Balances: 
  

Los Balances se practicarán al fenecer el ejer 
  

cicio económico el treinta y uno ( 31 ) de Di- 
  

ciembre de cada año y los presentará el Ge- 
  

rente General a consideración y aprobación de- 
  

la Junta General de Accionistas.- El Balance- 

contendrá no sólo la manifestación numérica de 
  

la situación patrimonial de la Empresa, sino- 
  

también las explicaciones necesarias que debe- 
  

“rán tener como antecedentes la contabilidad - 
  

de la Compañía, que ha de ser llevada conforme 
  

a lo dispuesto en la pertinente Ley y normas - 
  

  

  

  

por el Comisario o Auditor calificado.- A R - 

TICULO VIGESIMO SEPTIA- 

MO: Reparto d e Utilidas- 

des:: Á propuesta del Gerente General, que- 
      podrá ser aprobada o modificada, la Junta Ge- 
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PARES 
tas resolverá sobre distribu-   

ción de utilidades, constitución de fondos de - 
  

? 

reserva, fondos especiales, castigos y gratifi- 
  

caciones; pero an ualmente se separará de los- 
  

beneficios líquidos,:por:lo menos el diez por - 
  

ciento ( 10%. ) de ellos, para:formar el fondo de 
  

reserva legal, ha sta que ese fondo alcance un - 
  

valor igual al cin cuenta por ciento (:50% ) del- 
  

capital social, - La Junta General, para resol 
  

ver sobre reparto,de utilidades, deberá ceñirse 
  

a lo que, al resp ecto, dispone la pertinente Ley 
  

CAPITULO 

sicione ms. ¡Generales 

NOVENO: Dispo- 
  

A R TI 
  

CULO. VIG E-.S1M:0 OCTAVO: 
  

Liquida.cijó .D.:-7. En caso de disolución - 
  

de la Compañía, su liquidación se efectuará, por 
ZA 1.47 y y A : " e N . md == "ns 
  

el Gerente General, salvo que la Junta General- 
O ñ . 
  

  

resolviere expres amente otra cosa. - Tanto la- 
  

liquidación de la Compañía hecha al:vencimiento 
  

del plazo previsto en los Estatutos, como la que 
  

pudiere hacerse e n fecha anterior «a: la termina - 
  

¿ión de tal plazo, caso de realizarse. se hará- 
  

en la forma, térm inos y cumpliendo con los "re - 
  

.quisitos determinados en la Ley de la: materia - 
  

y estos Estatutos. - DECLARACIONES: T 

  

  

Prim e r-A.:7 Los firmantes de la preseríte 

escritura pública son los accionistas fundadores 
    . de la Compania " OPERACIONES COPRONE CA."   
  

1 
G  
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quienes declaran, expresamente, que ninguno- 
  

de ellos se reserva en su. provecho personal, - 
  

premio, corretaje o especial beneficio, toma - 
  

dos del capital de la Compañía o representados - 
  

en acciones u obligaciones de ella.- Se gun 
  

da :- Con pleno conocimiento de las responsa- 
  

bilidades de Ley,los comparecientes declaran - 
  

que el Capital Social de la Compañía ha suscri- 
  

to en su totalidad y que dicho capital será incor 
  

porado como parte integrante del patrimonio de 
  

la Compañía, cuando se realicen los traspasos- 
  

correspondientes de los bienes inmuebles apor- 
  

tados, en los correspondientes Registros.- El 
  

referido capital se ha suscrito de la manera ex- 
  

puesta en el cuadro que continúa:------------- 
  

  

  

NOMBRE:- N* DE ACCIO- VALOR:- PAGO:- 

NES SUSCRI- 

TAS, - > 
  

Gómez Izqiierdo 
  

Luis. - 1.371 1'371.000, 00 especie te 
  PrTcios. 

Gómez Calisto 
  

Juan Carlos. - 5 . 5.000,00 numerar o 
  

Gómez Calisto 
  

José Luis. - 5 5.000,00 numerarilo 
  

Gómez Calisto 
  

. Bernardo, - . 5 5,000, 00 numerario 
  

r 
, 

1 Pérez Guarderas ¡ 
      Marcel. - 4 4.000,00 numerario 

  

  

TOTAL:- 1.390 -11320,000,00 

, 
e 

SS: 
br 

, 

a
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Declaran así mismo los comparecientes 
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215 A BI 

ques el 
  

capital suscrito en numerario se encuentra pa- 
  

gado de contado y 

s 

¡que, para efectos de firmar- 
  

se esta Escritura 

| : 
, se incorpora el comprobante 
  

de depósito efectuado en un Banco a nombre de 
  

una cuenta de integración de capital de la Com- 
  

pañía.- Terce ra: Que por el hecho de- 
  

haber formado la Compañía, el señor accionista 
  

Luis Gómez Izqui erdo, transfiere la propiedad 
  

de los bienes men cionados en esta Escritura a” 
  

favor de " OPERA CIONES COPRONI C.A.", ma- 
    

nifestando que todos los gastos en que se incu- 
  

rra para el trasp 

s 

aso de dominio sean pagados pq 
  

x 

los accionistas er r partes iguales.- Que para 
  

4 s v o , . 

efectos de la cons 

( A PS 3 

nformacion del 
  

- o) z 

capital social de 

stitución y co 

La Compañía, se debe especifi 
  

car en forma clar 

. Bco tato 

a y precisa los bienes aporta -—- 
    

dos por cada soci 
s 

o, por lo que especifican los 
  

mismos de la siguiente manera:- señor Luis- 
  

Gómez Izquierdo aporta Un millón tres cientos 
  

setenta y un mil s ucres ( S/ 1'371.000,00 ) en- 
  

bienes inmuebles que se describen a continua 
  

ción:-= a).- Lote de terreno ubicado en la Lotit 
  

zación Blue Beach 1», jurisdicción del Cantón San 
  

ta Elena, en la Pj rovincia del Guayas, signado - 
  

o 
-con el número sei 

. : > 

s de la manzana número seten 
    l, > = on sn nos / cos 

/a y' cinco, el mis 
ato ha nn. Lal o . .>- : xo . 

mó que se identifica por los si 
  

7 
é 

. guientes linderos y dimensioñes:-Por el'Norte, -          
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playas del mar con treinta y siete metros cincuenta 
  

centímetros ( 37.50 ); por el Sur, Avenida Cir- 
  

cunvalación, con treinta metros ( 30,00 ); por 
  

el Este, solares números siete y ocho con cua- 
  

renta y cinco metros[(45,.,00) y veinte y cinco me 
  

tros ( 25,00 ), respectivamente, dando un total 
  

de setenta metros (.70,00 ) en dido frente; y, - 
  

por el Oeste, solar número cinco, con cuarenta 
  

y siete metros, cincuenta centímetros (47.50); 
  

lo que da un área total de un mil setecientos 
  

cincuenta y cinco metros cuadrados ( 1.755 ).- 
  

Dicho lote fue adquirido mediante compra a la- 
  

Compañía Intermediaria Sociedad Anónima ( IN- 
  

TERSA ), según escritura pública celebrada el 
  

diez y nueve de Abril de mil novecientos sesen- 
  

ta y cinco, e inscrita en el Registro de la Pro 
  

piedad del Cantón Santa Elena, el cinco de Mayo 
  

del mismo año, bajo el número cincuenta y cin- 
  

co en fojas ciento noventa y nueve-dos cientos 
  

dos y con el número cincuenta y siete del Re- 
  

pertorio'del Registro de la Propiedad.- Lote 
  

de terreno avaluado en ciento cincuenta y siete 
  

mil sucres ( Y 157.000,00 ).- b).- Lote de te- 
  

rreno situado een el kilómetro cuatro y. medio- 
  

de la carretera Guayaquil-Salinás, del Cantón- 
  

Guayaquil, Provincia del Guayas, terreno quer. 
  

lo 

    tiene los siguientes linderos y dimensiones:- Ya : ¿A   Por el Norte, con propiedad de Su Mandato S.A. 
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.trogs (49,90); por.el Sur, propiedad de su Manda 

y 

  

to S,A., con:cincuenta y sieté metros, treinta- 
  + 

centímetros (57,30); por el Este, con propiedad 
  

de su Mandato.S,A., con veinte. y siete ' metros, 
    

treinta centímetros (27.30); y, por "el Oeste, coh 
  

propiedad de Víctor Manuel Carrión Toral y señd 

11 

  

ra, ,con cuarenta y siete metros, treinta: centí   
  

  

metros (47.30); medidas que. dan una.superficie 

total .de un.mil novecientos setenta y cinco me- 
  

cincuenta decímetros cuadrados 

  

trós cuadrados, 
      

(1.975, 50)/- Diao lote de terreno fue adquirido 
    

mediante escritura pública de compra'á los cóny 
  

ges señor Víctor Manuel Carrión Toral 'y señora 
  

“Olga Varas de Carrión: extendida el dos de Abri   

de. mil novecientos sesenta y nuevée,' ante el'Nota Y   

rio.Doctor Gustavo Falconíi:Ledesma, e inscrita 
  

el diez y-seis de: Abril de mil novecientos '“'sesen 
  

  

ta y nueve, bajo'el número mil cuatro cientós- 
  19 

0 zo ': treinta y cuatro del Registro de: la' Propiedad y 7 
  

"anotada bajo el número cinco mil ochenta y'siete 
  21 

del Repertorio'del Registro de la Propiedad del 
  

22 

  Canñtón:Guayaquil.- Lote dé terreno avaluado en 
  

23 

docientos noventa y seis mil'sucres-.(89296.000,0 
  

24 

- e), - Departamento signado bajo el número docien 
  

23 

V tos veinte y tres del Edificio "Las Torres de la 

  

  
26 

NA 
Colón"; el mismo que se'levarita en un lote:de te 

, 

  27   A rreno situado en la Avenida Colón número mil    
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tlrecientos cuarenta y seis de la Parroguia Benal 

¡cázar del Cantón Quito: - Los linderos generales 
  

del terrano sobre el que se levanta el 'Edificio 
  

Pr 

A 

"Las Torres de. la Colón" son los siguientes” - 
  

por el Norte, en meinte y.ocho metros., veinte 
  

y cinco centimetros: (28.25):¡a.la calle” Santa' Ma 
  

? - . - or . . ria; por el Sur, veintinueve metros. sesenticin 
  

co.centímetros (29.65) ala Avenida Có6tón; por 
  

.el.Este,.:en sesenta metros, veiñte centímetros 
  

(60,20) con el Edificio Villagómez; y. -por “el Oes 
  

te, en sesenta un metros, noventicinco centí- : e , A) AE L S o ota e 

  

  

. do-Salazar Gómez.” Simdo-la superficie total del 

metros (61:,95) con la propiedad del Doctor Edua 
” — En 

      

  

co terreno la de un:mil novecientos: veintiocho me- 
  

tros cuadrados (1.928).- Las dimensiones y lin- 
  

deros del departamento número docientos veinte 
  

y tres del mencionado Edificio son las siguientes: 
  

Por el Norte, terraza comunal y fachada del E- 
  

dificio queda a la calle Santa Maríg en una:lon 
  

gitud de siete metros, veinte centímetros (7.20) 
  

por el Sur, espacio libre. y hall de circulación 
  

en una longitud. de ocho metros, ochenta y:cinco 
  

centímetros (8.85);.por. el Este, espacio. liBre y 
  

fachada del Edifitcio en.una longitud de trece me 
  

tros; diez centímetros (13:10); por el Oeste, gradas 
  

comunales y departamentos ciento veinte y uno y dos cientos - 
  

t 

veinte y dos en una longitud de trece metros, diez centímetros; 
    

UT
 

r 

  por arriba losa de hormigón, que separa con el | 
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2T.HAR a 
nte y - 

  

tres, en una long 

  

itud de ciento once metros cu 
  

drados y tres dec 

( 

ímetros cuadrados ( 111,03 JN 
  

por abajo, losa d e hormigón que separa con el- 
  

salón comunal, en una longitud de ciento once- 
  

metros cuadrados , Cuarenta y tres decimetros 
  

cuadrados ( 111.43 ) siendo la superficie total 
  

del departamento signado con el número dos cien 
  

tos veinte y tres 
y de dos cienta treinta metros 
  

cuadrados y cuar enta y seis decímetros cuadra- 
  

dos [ 230,486 ).- 

la parte proporci onal del terreno del edificio - 

En la compra venta se incluye 
  

    

y en general de todo lo que de acuerdo con la - 
  

Ley de Propiedad Horizontal especifica el Regla 
  

mento Interno del Condominio Las Torres de la- 
  

Colón. - La Alícuota, parte proporcional de los 
  

bienes y servicio s Comunes que se vende, es co 
  

rrespondiente al tres punto cuatro mil novecien 
  

tos setenta y ocho por ciento ( 3,4978% ).- :« Den 
  

tro de la cesión q ue el señor Luis Gómez Izquier 
  

do hace a la Comp ¡añía OPERACIONES COPRONI 
  

C.A., se incluye la bodega número dos cientos 
  

,veinte y tres y el parqueamiento signado bajo 
  

el mismo número; bodega que está ubicada en el? 
  

sótano del mencio nado Edificio y cuyas especi 
  

ficaciones y linde ros son los siguientes:- Por 
  

el Norte linda con las bodegas números nove- 
    TE . €ientos veinte y'u   hOo.y quinientos veinte y uno; 
   



. POr, ¡el, Sur, «linda cion. las lavanderías: del Edifi- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

sz 

- y “io; por,el Este, linda' con el:ha!ll de' acdcedo a 
2 

. log ascensores; yocon:los:incineradores del Edi - 

: ficio; po5r:el Oeste, con latpared divisoria “del - 
4 

. ¡Edificio con la :prapiedad del.señór Villagómez 
s 

Yépez. La: superficie total de 18- mencionada - 
6 

-c bpdega gs de treinta: yy cindo.metros tuadiádos 

a (35,00 )iz PARQUEAMIENTO NUMERO DOS 

: CIENTOS VEINTE. Y: TRES:7: Por el'Norte'”, con 
2 o 

A garaje? del departamento número cuatro cientd 

] once; -porel Sur, cón el garaje del departam entb 1 

número quinientos doce; por el Este linda con lal 
(2 

¿bodega :signada con:el número ciento veinte y 
18 

unQ;, y por:el Oestezclinda! con el corredor de - 
14 OS 

5ptrada, de:los vehículos. La superfictié total 

: del parqueamiento: es: de veinte -metrós cuadra- 

: dos ( 20.00 ).- El mencionado departamento - 

: fue adquirido mediante escritura pública de com 

” pra a la Compañía Inversiones Alfa Compañía - 
19 

2 , Anónima, celebrada el tres de Diciembre de' - 

a _Mmil novecientos. ochenta,::$nte el Notario Segunda 

, - dgl. Cantón Quito, Doctor José Vicénte Troya, - 
2 

e inscrita e veinte y dos de Enero'de mil nove - 
23 

cientos ochenta y uno, en el Registro de Propie- 
24 

dad Horizontal, en. el tomo diez y nueve del Re - 
23 

gistro de la Propiedad del Cantón Quito.- In 
26 

mueble avaluado en novecientos diez y ocho mil 

. sucres ( S 918,000,00 A Señor: fuan Carlos- 
28   
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Gómez' £alisto, aporta cinco mil sucres 4 Mis, 
  

000,00 ) en numerario. - 

  

| 
Señor José Luis Gó- 

  

mez Calisto, aparta cinco mil sucres ( S 5. 
  

000,00) en numerario; Señor Bernardo Gómez - 

  

  

Calisto, aporta cinco mil sucres ( S/ 5,000,00 ) 
  

en numerario; y, Señor Marcel Pérez Guarde- 
  

ras, aporta cuatro mil sucres ( S 4.000,00 ) 
  

en numerario, conforme lo acredita el correspo) 
  

diente certificado de depósito efectuado a nom- 
  

bre de la Compañía OPERACIONES COPRONI CA 
  

bajo la cuenta de 

ARTA :- Compañia, - CU 

Integración de capital de la - 
  

Se adjuntan como- 
  

documentos habili 

  

a).- Copias certifi- 
  

cadas de las actas constitutivas de la Compañía, 
  

b).-. Certificados del Registrador de la Pro- 
  

piedad sobre los bienes inmuebles que aporta - 
  

el señor Luis Gómez Izquierdo, de los cuales- 
  

se desprende que, sobre los bienes aportados - 
  

no pesa ningún gravamen, prohibición legal o - 
  

judicial de enajenarlos. - e).- Declaratoria- 
  

de Propiedad Hori zontal del Condominio Las To 
  

rres de la Colón; Y, d).-- Comprobante de depó |   

sito efectuado a nombre:de la Compañía OPERA 
  

CIONES COPRONI CrA., bajo la cuenta de inte- 
  

gración de capital En virtud 
  

de logs particulare 

¿"QUINTA s:- 

s constantes en las declara- 
  

| 
ciones que anteceden, los accionistas fundado- 
    A, res de la Compañí   a expresan que es su voluntad*y 
    

13
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constituir en forma legal:la Compañía Anónima 
  

' OPERACIONES COPRONI C;A.”, facultando 
  

al señor Bernardo Gómez Calisto para'que-ob- 
  

  

tenga la aprobación y más requisitos de Ley, - 
  

previos al establecimiento de la Compañía, - 
  

quedando. así mismo faoultado el señor Bernar 
  

do Gómez Calisto.para que, una vez que: se ha- 
  

yan llenado los pertinentes requisitos legales, 
  

proceda a convocar a los accionistas a Junta - 
  

General, para elegir administradores y funcio 
  

narios de la Compañía.- SEXTA :- Las per 
  

sonas naturales que intervienen en esta escritu 
á . 

  

ra son ecuatorianas. - S E PTIMA: Los- 

  

  

comparecientes en forma expresa declaran que 
A 

  

dejan sin efecto la escritura pública otorgada - 
  

m
m
 

  

ante la Notaría Segunda del Cantón Quito, el - 
  

  

diez y ocho de Agosto de mil novecientos ochent 
  

  

y dos.- Usted, señor Notario, se servirá agret 
  

gar y anteponer las:demás cláusulas de estilo 
  

para la perfecta validez de este instrumento, - 
  

firmado),- Señor doctor don Patricio Peña R.- 
  

Abogado del Colegio de Abogados de Quito, con 
  

matrícula profesional número dos mil ciento- 
  

setenta y seis.- DOCUMENTOS HA 
  

BILITANTES:- PRIMERA JUNTA PRE 
  

LIMINAR DE FUNDADORES DE LA COMPAÑIA 
  

OPERACIONES COPRONIC.A., CELEBRADA- 
      EL VEINTE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS- 
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OCHENTA Y UNO.- En la ciudad de Quitogféke 1114 

? día de hoy, veinte de Marzo de mil novecien- | 
  

tos ochenta y uno, a las seis y treinta minutos | 
  

  

de la tarde, en' los locales de la Compañía, 
  

ubicados en:la Avenida Colón número mil tres- 
  

cientos cuarenta y seis de esta ciudad, se reu 
  

nieron los señores:+' Luis Gómez Izquierdo, - 
  

Marcel Pérez Guarderas, Juan Carlos Gómez, 
    

José Luis Gómez y Bernardo Gómez Calisto, - 
  

con. el objeto de conformar una sociedad de ca- 
  

. pital, la cual se dedicaría a la construcción, 

arrendamiento, compra, venta compra y venta - 

  

de bienes muebles e inmuebles, así como acti- 
  

vidades relacionadas con el desarrollo e inver- 
ú 

  

sión en áreas afines a la construcción. - Los- 

  

mencionados.señores, luego de intercambiar - 
  

ideas sobre varios particulares, decidieron- 
    

conformarse como socios fundadores de la Com 
  

pañía en mención, .para lo cual y de mutuo a- 
  

cuerdo decidieron que-la sociedad de capitales 
  

tenga por'razón social la de:- OPERACIONES 
  

COPRONI C.A.- Toma la palabra el señor Luis- 
  

  

Gómez Izquierdo, quién manifiesta que es nece- 

sario que se conforme el capital social de la - 
  

Compañía de la forma más ágil posible, de mane|- 
  

ra que se pueda iniciar el trámite de legaliza- 
  

ción de la Compañía para lo cual, él aportaría- 
    con los bienes inmuebles de su propiedad y que-        



se encuentran, situados en los ¡cantones de'Gua- 
  

yaquil, Santa Elena .y Quito.- ¿En uso-de la - 
  

so 

12 

18 
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17 

19 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

palabra, el señor Juan: Carlos Gómez'!lindica - 
  

que dichos bienes serían considerados como - 
  

aporte al capital de la Compañía, en base a - 
  

sus avalúos, catastrales,: para:lo cual mociona- 
  

a la Junta esta consideración..-. La Junta, lue- 
$ 

  

go de analizar la moción presentada, la aprueba 
  

en forma unánime con la abstención del aportan 
e 

  

te, encomendando al señor Bernardo Gómez, - 
  

para que, a nombre de los, socios fundadores, 
e 

  

presente para una posterior Junta los respecti 
  

vos documentos sobre los avalúos catastrales- 
  

de cada uno de los inmuebles, así como certifi 
  

caciones del Registro de la Propiedad para - 
  

constatar que los mismos se encuentran libres- 
  

de gravámenes... Posteriormente y en base a lo 
  

acordado, los señores Juan Carlos, José Luis - 
  

y Bernardo Gómez Calisto, aportarían para la- 
  

conformación del Capital Social de la Compa 
  

fifa, en numerario, la suma de CINCO MIL SU 
  

CRES cada uno.- Toma la palabra el señor Mar 
  

cel Pérez Guarderas, Quién indica que, en basej 
£ 

  

a los avalúos que se presente de cada uno de - 
  

los bienes inmuebles, realizaría su aportación 

  
L 

en numerario para la configuración del capital 
  

social de la Compañía.- No habiendo otro asun 
ú 
    28 

to que tratar, se dió un receso para elaborar -   
 



  

DRA. XIMENA 
MORENO DE 
SOLINES 

NOTARIA 2a. 

-=-]4- 

o TARO el acta, leída la cual, fue aprobada en CIP a 
    

unánime y sin ninguna modificación, dándose - 
  

por terminada lal sesión a las ocho de la no- 
  0 

xs
 

che.” firmado).-. Luis Gómez lIzquierdo.- fir 
  

  mado).- Marcel Pérez Guarderas.- firmado).>3 
  

Juan Carlos Gómez Calisto.- firmado).- José 
  

Luis Gómez. Calisto. -= firmado).”- : Bernardo- 
  

Gómez Calisto. -| SEGUNDA JUNTA PRELIMI 
  

NAR DE FUNDADORBS DE LA COMPAÑIA OPERA 
  

LO 
- CIONES COPRONFC.A., REALIZADA EL OCHO 
  

11 

DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA, 
    

    
12 

18 

Y UNO.- En la ciudad de Quito, el día de hoy, 

ocho "de Diciembre de mil novecientos ochenta - 
    

14 

y uno, a las seis y treinta minutos de la tarde, 
  

15 

en los locales de la Compañía, ubicados en- 
  

16 

la Avenida Colón húmero mil tres cientos cua 
  

17 

renta y seigde esta ciudad, se reunieron:los se 
  

  

ñores:- Luis Gómez Izquierdo, Marcel Pérez 
  

19 

Guarderas, Juan Carlos, José Luis y Bernardo 
  

20 

Gómez Calisto, con el objeto de conocer los do- 
  

qumentos swlicitados én la sesión del veinte de- 
  21 

Marzo del año en curso, a fin de establecer la 
  22 

conformámción del Capital Social de la Compañía 
  23 

OPERACIONES COPRONI C.A.- Toma la pala- 
  24     
  25 

bra el señor Bernardo Gómez C., indicando que 

se ha procedido a la obtención de los certifica- 
  26 

Ñ 

dós del Registrador de la Propiedad, como de - 
    les avalúos catastrales de los bienes inmueblest   
  

 



. 4ue el señor Luis Gómez Dbzquierdo aportaría - 
  

a la conformáción del Capital Social 'de la" Com 
  

18 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

paña; lo cual pone-a,consideración de los “se 
  

ñores Fundadores de la Compañia.- Toma la - 
  

palabra el señor Marcel Pérez G., indicando- 
  

que la suma de los,avalúos catastrales de los- 
  

mencionados bienes asciende a UN MILLON TRE? Y
i
 

  

CIENTOS SETENTA Y UN/MIL SETECIENTOS SE 
  

SENTA SUCRES y que las aportaciones en nume 
  

rario de los señores Juan Carlos, José Luis y ” 
ú 
  

Bernardo Gómez Calisto, ascienden a QUINCE 
  

MIL SUCRES, con lo que el Capital de la Com- 

  

pañía con la aportación de los mencionados se , 
7 1 X - 

  

ñores sería de UN MILLON TRES CIENTOS O 

  

CHENTA Y SEIS MIL SUCRES, por lo que mocio 
e 

  

na que el Capital, para efectos de su conforma 
  

ción, sea de UN MILLON TRES CIENTOS NOVEN 
  

TA.MIL SUCRES, propuesta que fue aprobada por 
  

unanimidad por los señores fundadores.- En- 
  

uso de la palabra, el señor Marcel Pérez G., 
  

indica que él aportaría con la cantidad de CUA 
  

TRO MIL SUCRES, en Hhumerario, quedando el - 
  

Capital Social de la Compañía en UN MILLON 
  

TRES CIENTOS NOVENTA MIL SUCRES. - Luego 
  

de ser discutida la propuesta del señor Marcel 
aos 

  

Pérez, en relación con su aportación, la Junta- 
  

resolvió aprobar su participación en el Capital 
t 
      Social de la Compañía con la aportación de CUA 
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27,528 64 
1 

TRO MIL: SUCRES ( 5 '4.000,00) en numé ” p 3 

  

  

quedando-constitufdo el Capital de la Compañía 
  

  

  

  

  

DRA. XIMENA de la siguiente manera:------------- Lo -- 
MORENO DE 3 o , 

SOLINES , Aportaciones en Bienes:- ' «* * $S/1'371,000,00 NOTARIA 2a. 4 - 
. Aportación Numerario: ' _19,000,00 

CAPITAD:E CO S/1'390,000,00 
  

  

La Junta, luego de haber tratado los puntos pa 

ra los cuales se reunió, resuelve el encómendan 
  

¿ al señor Bernardo Gómez C., para que realice- 
  

todas las gestiones necesarias para la aproba- 10 

0 o 
se le encarga la redacción de la presente Acta, 

(2 — o 

  

ción legal de la Compañía.- De igual manera, 
  

  

la cual luego de ger leída por los señores con 
18 
  

currentes,tes apróbada en forma unánime y sin 
14 
  

ninguna modificación.- ' Levantándose la sesión 
  

15 

. 2: las nueve de la |noche.- firmado).- Luis Gó- 
16 
  

mez Izquierdo;- firmado).-. Marcel Pérez Guan 
17 A A A 

deras.- firmado).- José Luis Gómez Calisto.- 
189 
  

firmado).- Juan Carlos Gómez Calisto.- fir- 
  

19 

0 mado).- Bernardo Gómez Calisto.- C OM -- 
20 
  

PULSA.S:- AUTORIZACION MUNICIPAL, - 
  21 

CUANTIA INDETERMINADA, - COPIA:- SIN 
  22 

DICATURA MUNICIPAL.- Oficio número dos- 
  23 

cientos sesenta' y nueve.- Quito, a veinte y sie 
  24 

"te de Enero de mil novecientos seteñta.- ASUN 
  25 

TO:- Autorízase celebración de escritura.- Se 
  26 

ñor Notario Público del Cantón. - Presente.- 
  27 

A / Señor Notario:- |Ejerciendo la facultad conce-     
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26 

27 

28 

dida por el Ilustre Concejo,:en: sesión de once 
  

_ de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
  

seis, la Alcaldía autoriza, a la Compañía de - 
    

Inversiones Alfa S.,A,, para que efectúe la ven 
e 
  

ta del inmueble de su propiedad, con aplicación 
z 
  

al sistema de propiedad horizontal, a condición 
  

de que en la escritura de transferencia de domit 
  

nio, conste los requisitos del dficio que trans- 
  

cribo a continuación:- MUNICIPALIDAD DE QUI 
  

TO.- ALCALDIA.,- Oficio número cincuenta y 
  

  

  

seis. Quito, a veinte y seis de Enero de mil- 

novecientos setenta, - Señor Procurador Sindi- 

co Municipal.- Presente.- Al paorbar su in 
  

forme número ochenta y dos.- AUTORIZO a la- 
  

Compañía de Inversiones Alfa. S.A. para que e- 
  

fectúe la venta de un inmueble de su propiedad, 
  

ubicado en la Avenida Colón número mil tres - 

cientos:cuarenta y seis, en departamentos con- 
  

aplicación al sistema de propiedad horizontal. - 
  

La autorización, imparto acogiendo el informe 
  

número cincuenta y tres, del Departamento Téc 
  

15 nico Municipal que dice:-. Para estar de acuen 
  

do con el artículo diez y nueve de la Ley de Pro 
  

piedad Horizontal, respecto de la declaratoria 
  

municipal para este caso, el propietario debe- 
  

cumplir con las siguientes condiciones:- P ri 
  

me ros: Instalación de tanque de presión en - 
    la azotea de cubierta conectado con el tanque de    
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TMARES, reserva del suelo, por medio de bomba automa- 
3 

tica.- Segundo:- Instalación de llaves- 
2 

1 

DRA. XIMENA contra incendios;¡en cada uno de los departa- 
MORENO DE 3 

SOLINES - o - - mentos. Tercero: Pago del valor de 
NOTARIA 2a. a >   

  

las obras de urbanización existentes frente a - 
$ y _—_ - —   

la propiedad de acuerdo con la planilla del De- 
  

partamento de Obras, de la siguiente manera:- 
  

calle Santa María nueve mil cuarenta sucres- 
  

¿Y Avenida )3Colón treinta -y un mil: setecientos 
  

ochenta «y ocho sucre's, 'octHenta 'Eentavos.'-- 
10   

C.u-a rtio:- Cesión gratuíta de terreno nece- O Y AAA A E 

sario para el ensanchamiento de la calle Santa 

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
12 A 

María desacuerdo: con» la: línea ide fábrica vien 15 

te.7,Quindtio:t- Compromiso dé icontribulr 
14 

para.las:obras de: urbanización quie fáltah 'éñ la 
5 

Calle Santa María; aceras y'pavimentos. =l se Xx 
16 

t o-:7. Destinmar: «dos -ouartósy inclúsive 'SH,” pa 

o ra,el cuidador: y un salón de seslones para lós- 

o  —Ccondóminos; y, Sé p timo :- Presentar el Re 

0 . .E£glamento de administración -del Edificio, o no- 

e podrán ser habitados los departamentos ni uti - 

o lizarse las oficinas mientras,no reciba el e- 

_ dificio el conforme del Departamento Técnico y 

. el permiso de habitabilidad de Ingeniería Sani- 

. taria ",- Dios, Patria y Libertad.- firmado). - 
23 - — 

Doctor Jaime del Castillo, Alcalde de San Fran- 
26 

élseeco de.Quito ";-. Usted, “señor Notário, se- 
27 — AAA 

sel” ¿¡Bervirá verificarique.la minwtá que le presenten|- 

yo      
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los contratantes se sujete al contenido del o- 
  

ficio transcrito, extenderá los avisos para el- 
  

pago del Impuesto de Alcabala y autorizará la- 
  

escritura, de la que conferirá dos copias para- 
  

el archivo del Concejo, con cargo al contra - 
  

tante que se hubiere obligado a sufragar los gas 
  

tos.” Del señor Notario, muy atentamente, - 
  

Dios, Patria y Libertad. firmado).- Doctor 
  

Camilo Gallegos Procurador Síndico del Ilustre 
  

Concejo Municipal de Quito.- Es fiel compulsa 
  

de la autorización original que se encuentra- 
    

agregada a la escritura de venta otorgada por- 
  

Inversiones Alfa S.A, a favor de Marcel Pérez- 
  

Guarderas, otorgada ante mi con.fecha diez y 
  

nueve de Enero: de mil novecientos setenta. - 
  

Confiero la presente en Quito, a diez y siete de - 
  

Enero de mil novecientos setenta y ocho.- fir 
  

mado).- Doctor José Vicente Troya Jaramillo. - 
  

NOTARIO SEGUNDO.- ( Existe impreso un se- 
  

llo). CERTIFICACION: LASTO 
  

RRES DE LA COLON.- Quito, Agosto diez y- 
  

siete de mil novecientos ochénta y dos,.,- A - 
  

QUIEN INTERESE:- CERTIFICO que el señor - 
  

Luis Gómez Izquierdo, propietario del Depar- 
  

. tamento número dos cientos véinte y tres del- 
  

Condominio " Las Torres de la Colón ", se en 
  

cuentra al día en el pago de sus cuotas del Con 
      dominio.- Atentamente, " LAS. TORRES DE LA- 
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COLON ".- firmado).- Cristóbal Jervis?- “ib 
  — 

  

MINISTRADOR:- _El Registrador de la Propie- 
  

  

DRA. XIMENA _dad del cantón, certifica:- que examinados los- 
MORENO DE 3 - 

SOLINES registros de esta oficina según sus índices des] 
NOTARIA 2a. < Lc 

  

  

  

de el dos de Enero de mil novecientos cincuental- 
  

y dos hasta .esta fecha, no aparece que LUIS GO 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

6 

-MEZ IZQUIERDO, haya enajenado el lote de te- 
? 

rreno ubicado en el kilómetro cuatro y medio- 

" de la carretera Guayaquil Salinas de este cantón; 

: Ni que esté Bujeto. a embargo, prohibición ju - 

> dicial de. enajena r:0 gravar.-ni afectado con gra 

0 o vamen alguno; Lo adquirió por compra a Victor 

- Manuel Carrión Toral y Olga Varas de, Carrión, 7 
18 A A — 

según escritura públi ca. extendida el dos de.A - 5 . o 

bril de mil novecientos sesenta y nueve anté el- 
15 - - - 

Notario Doctor. Gustavo Falooní Ledesma, ims- 
16 -   

crita el diez, y.seis de: Abril .del.mismió año) 
17 s - e 

Los, vendedores. lo adquirieron por compra a'Su 
IA 7? r o c 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

: Mandato S.A. ( Agencia de Bienes Raíces ) se - 
19 

. 

0 20 - gún escritura pública extendída el trece de A- 

2 gosto “de mil noveciéntos sesenta y ocho ante - 

. el Notario doctor Cárlós Quiñónez Velásquez, - 

inscrita el veinte y dos de los migémos; Lila Com 
23 

s 

pañfa vendedora lo adquirió con mayor exten- 
24 

sión por compra a Eduardo Cárrión Toral gé- 
25 

gún escritura pública extendida el diez y seis- 
26   

de,Marzo' de:mil novécientos circuénta y siete 
      
  

27 - 7 

Al -áñate al Noterio:doctor Garlds Quiñónez Velás-    



  

quez, inscrita el mismo día; Guayaqúil, cinco- 
  

de Mayo de mil novecientos ochenta y dos.— 
  

firmado).- Doctor John Dunn Barreiro, Regis - 
  

trador de la Propiedad del Cantón Guayaquil. - 
  

( Existe impreso un sello ).- ABOGADO NICA 
  

NOR DE J. ALEJANDRO R. REGISTRADOR DE LA 
  

10 

11 

12 

12 

14 

16 

17 

19 
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25 

26 

27 

PROPIEDAD DEL CANTON SANTA ELENA, CER 
  

TIFICA:?r Que revisados los Archivos co- A AAA 
  

rrespondientes de esta Dependencia, de con- 
  

formidad con sus respectivos índices, he encon 
  

trado que el señor Luis Gómez Izquierdo es pro 
    

pietario del solar signado con el número seis- 
  

de la Manzana número setenta y cinco de la- 
  

Lotización Blue Beach, en el Balneario de Pun 
  

ta Blanca, Jurisdicción del Cantón Santa Elena- 
  

en la Provincia del Guayas, el mismo que se- 
  

identifica por los siguientes linderos y dimensig 

nes: Por el Norte, Playas del Mar con treinta 
  

y siete.metros cincuenta centiímétros; por el- 
  

Sur, Avenida Circunvalación con treinta metros; 
  

por el Este, solares números, siete/y ocho con - 
  

cuarenta y cinco metros. y veinte y cinco me- 
  

tros, setenta metros; y por el Oeste, Solar - 
  

número cinco con cuarenta y siete metros cin 
  

cuenta centímetros, lo que da una superficie - 
  

total de un mil setecientos cincuenta y cinco - 
  

metros cuadrados, - HISTORIA DEL DOMINIO. - 
    28   Luis Gómez Izquierdo, adquirió la propiedad - 
 



  

DRA. XIMENA 
MORENO DE 

SOLINES 

NOTARIA 2a. 

del mencionado s 

  
uy 

olar por compra efectuada a- 
  

  

  

  

  

  

, la Compañía Intermediaria C. Ltda., según - 

consta de la escritura pública autorizada por - 5 - 

, el que: fue Notario del Cantón Santa Elena don - 

Eliseo Tandazo y: Obando el diez y nueve de - 5 IO O - 

. Abril de mil novecientos sesenta y cinco, debi- 

damente inscrita en el -Registro de la Propiedad 
7? 

del Cantón Santa Elena el cinco de Mayo del - 

: , misme aña.v..Arsu vez «le menciodada' compañía 

? lo adquirió por compra en mayor extensión - 

o a la Ilustre Municipalidad del Cantón Santa 'Ele 

Una, según con sta de la escritura pública aúto- 
: rizada por .el Notario de Guayaquil Doctor: Car 

: 108 Quiñonez, Velasquez el pueve de, Abrid:de. | 

. . mil nove cientos ge senta. y ¡: res, debidamente - 

n inscrita en el Registro de.la Propiedad del:-- 

e Cantón Santa, Elena el treinta del mismo mes y - 

” año. No aparece, que el mencionado: solar:.> 

.. hubiere sido enajenado, soporte Hipoteca, prohi 

1. bretón, demanda, ni embargo.” Santa Elena, 

20 Z _ - | > 

21 Marzo cinco de mil-novecientos ochenta y dos, - 

2. firmado).- Abogado Nicanor de J. Alejandro R.] 

2 Registrador de la Propiedad del Cantón Santa- | 

2 Elena.-., ( Existe «impreso un sello ).- Quito, - 

a primero de Marzo de mil novecientos ochenta 
25 7 . 

| $08. - SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIE 

ol DAD:<". .Sírmase 'conferirme' al pie de la presente 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    un: Ciertificado de   ¡ipotedas,; gravámenés y prohi 
  

7 $  



biciones de enajenar que afecten al predio situa 
  

20» 
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2% 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

do en la Parroquia Benalcázar de este Can- 
  

tón, ( con el historial de quince años ) de - 
  

propiedad de LUIS GOMEZ IZQUIERDO, el mis 
  

mo que lo adquirió por compra venta a INVER 
  

SIONES ALFA C,A., según escritura otorga - 
  

da el tres de Diciembre de mil novecientos ocheln 
  

ta, ante el Doctor José Vicente Troya Jarami- 
  

llo, Notario Segundo, legalmente.inscrito el veih 
  

te y dos de Enero de mil novecientos ochenta 
  

y uno.- .PHuno.- Atentamente, Pablo Peña R.- 
  

Cédula de Identidad número diez y siete cero- 
  

siete dos seis nueve cinco tres cuatro.- El- 
  

Infrascrito Registrador de la Propiedad de es- 
  

te Cantón, en:.legal forma certifica:-. que revi 
  

sados los registros de hipotecas y graváme- 
  

nes, desde el año mil novecientos sesenta y —7 
  

siete, hasta la presente fecha, para ver los- 
  

gravámenes hipotecarios, embargos y prohibi- 
  

ciones de enajenar, que afecten al departamen 
  

to número dos cientos veinte y tres del Edificio 
  

Torres de la Colón situado en la parroguia BE | 

NALCAZAR de este Cantón, adquirido por el se 
  

ñor LUIS GOMEZ IZQUIERDO, casado, mediante 
  T 

compra a la Compañía Inversiones Alfa Compañia 
  

Anónima, según consta de la escritura -otorga- 
  

da el tres de Diciembre de mil novecientos o- 
      chenta, ante el Notario Doctor José Vicente -- 
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Troya, inscrita el yeinte y dos de Enero2Wegmil 
  

novecientos ochenta y uno; habiendo la vende- 
2 

T 

  

  

DRA. XIMENA dora adquirido por compra en mayor'extensión- 
MORENO DE 3 

SOLINES 
NOTARIA 20. 4 

  

  

a los herederos de Carmela Ponce Borja, el - 
  

seis de Noviembre de mil novecientos sesenta 5 - 

y ocho, ante el. Notario doctor Olmedo del Pozo, 

  

  

inscrita el doce del mismo mes y año; por es- 
  

tos datos, no se encuentra ningún gravamen hi- 
  

poterqrio, embargo ni prohibición “de 'enajeñar. - 
  

r s 3 A : . o a A . a 2 > E z : o : z S "Quito: otko de Marzo de mil novecientos o- 
10 -   

  
    

  

chenta y dos.- Las ocho de la mañana.-' firma? 
11 - — a 

0 -  do).- El Registrador de la Propiedad Encar- 
MR E AA A A A A a 

. gado, Guillermo Guarderas Falconi.- ("Existe 
18   

impreso un sello ).-: BANCO POPULAR'DEIL' 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
14 

.ECUADOR. 311 QUITO, Junio catorce mil 'nove- 
5 

, £ientos ochenta: y/dos.-=C E-R-T:1F.1C AMO sSÍ- 

. Que hemos recibido: de:- “Marcel! Pérez Gueafde - 

: ras, cuatro mil sucres.-: Que! depositañ eh úuha 

cuenta de Integnación de Capital: que se 'ha!-* 

O L abierto.en este Bqneo a Ñ nómbre de lá compañía 

. en formación que :se denominará:- ¡OPERACIO - 
21 

-.NES COPRONI C,A.- 'El valor correspondiente - 
22 

a este certificado será puesto en cuenta a dispo 
23 

sición de los administradores de la nueva com- 
24 

pañía tan pronto sea constituída, para lo'cual- 

> deberán presentar al Banco la respectiva docu- 2 

: mentación-.que comprende.:- Estatutos y'Nombra 

A / mientos debidamente inscritos y un certificado- 
  —  



de la Superintendencia de Compañías indicando- 
  

que, el trámite de constitución ha quedado de- 
  

bidamente concluído.- En caso de que no llega 
  

re a. hacerse la constitución de la compañía y - 
  

11 

12 

158 
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21 
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23 

24 

23 

26 

27 

desistieren de ése propósito, las personas que 
  

han recibido este certificado para que se les- 
  

pueda devolver el valor respectivo, deberán en 
  

tregar al Banco el presente certificado original 
  

y la autorización otorgada al efecto por el Su- 
  

perintendente de Compañias.- Muy atentamente, 
  

BANCO POPULAR DEL ECUADOR.- firmado).- 
  

firma ilegible.- FIRMA AUTORIZADA.--: Son- 
  

fieles compulsas de varios documentos que se- 
  

encuentran agregados com.o habilitantes a la- 
  

Escritura Pública de Constitución de la Compa 
  

e 

nía " OPERACIONES.COPRONI C.A."; escritura 
  

otorgada ante mi, con fecha diez y ocho de Agos 
  

to de mil novecientos ochenta y dos; y, en fe de 
  

ello.los confiero en la ciudad de Quito, a los- 
  

«diez y seis días del mes de Diciembre de mil 
  

novecientos ochenta y dos.- firmado).- La No- 
  

taria Segunda de este Cantón, señora doctora- 
  

doña Ximena Moreno de Solines.- ( Aquí exis- 
  

te impreso un sello ).- BANCO POPULAR DEL 
  

ECUADOR.- Quito, Diciembre diez y seis de - 
  

mil novecientos ochenta y dos.- CERTIFI1I 
  

CA MO S:- Que hemos recibido de:---------- 
    29 

Juan Carlos Gómez Calisto S/ 5.000,00   
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_José Luis Gómez Calisto __ $/5.000,00 2748285 
  

  

S/ 5.000,00 
  

. Bernardo Gómez Calisto : 

| 

  

S/15.000,00 
  ! 

SON :- QUINCE MIL SUCRES.*- Que depositan 
  

en una'cuenta de Integración de Capital que se- 
  

ha abierto en est e Banco a nombre de la Com- 
  

pañfa en formació n que se denominará:- OPE 
  

RACIONES COPRO NIC.A.- El valor correspon 
  

diente a este cert ificado será puesto en cuenta 
  

a disposición de 1 
u 

os administradores de la nue 
  

va compañía tan p 

      

tiva documentación que comprende:- 

lo cual deberán presentar al Banco la respec- 

ronto. sea constituida, para- 
  

  

Estatutos- 
  

y Nombramientos . : . Ñ debidamente inscritos y un cen- 
  

tificado de la Sup erintendencia de Compañías 
  

_ indicando que el t rámite dé constitud-ón ha que 
  

dado debidamente concluido, - 
N 

En caso de que- 
  

no llegare a hacerse la constitución de la com- 
  

pañía y desistiere 
. Nx 

n de ése propósito, las per 
  

sonas que han reci bido este certificado para- 
  

que se les "pueda devolver el valor respectivo, 

y 

  

deberán entregar al Banco el presente certifi- |] 

cado original y la autorización otorgada al efec- 
  

to por el Superint endente de Compañías 
  

Muy atentamente, BANCO POPULAR DEL ECUA 
  

.DOR.- firmado). firma ilegible.- firma au 
  

.torizada, - TESORERIA MUNICIPAL DE QUITO. - 
    / Número diez y sie te mil quinientos setenta y-   
    

pS
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“siete.- El señor OPERACIONES COPRONI C.A.- 
  

Dirección, Guayaquil, Provincia del Guayas, - 
  

Adeuda nueve mil ciento sesenta y ocho sucres, 
  

ochenta centavos, en, concepto de Alcabala en - 
  

Aporte a Sociedad que otorga Luis Gómez sobre 
  

cuatro cientos noventa y tres mil setecientos - 
  

sucreg, Aapte la Notania: doctora: Moreno; *Quito, 

Y 

  

- : . CA e o] LL. y o05qa: tres de Agosto de mil hovéecieñtos ochenta y 
yo 4 

  

nu : CS Za 
dos. -firmado).-El Director del Departamento 
  

Financiero. -firmado), -El Tesorero.- JUNTA DE 
  

. DEFENSA NACIONAL.-ALCABALAS:- Número qui 
  

. ce. mil seis cientos veinte y cuatro.!-Por:noye- 2 5e15 cie v 1 

cientos ochenta y siete sudriees, cuarenta centa 
  

2 
vOos, “Quito, ,a docs. de Agosto de mil'novecientos 
  

ochenta y dos."Recihkí.de Operaciones Cóproni 
  

la cantidad de novecientos ochenta y siete sucre 
  

cuarenta centavos; ROr el IMPUESTO del medio 
AO atLipiali. 2 

por ciento para Defensa Nacional, por un contra 
  

to de venta según Aviso del Notario por Apor 
  

te a Sociedad; que otorga Luis Gómez Izquierdo 
  

a favor de Operaciones Coproni C.A., de terrenp 
l 
  

situado en la parroquia del Cantón Guayaquil,- 

provincia del Guayas por la cantidad de cuatro- | 

cientos noventa y tres mil setecientos sucres; 
  

firmado).-El Jefe Provincial de Recaudación de 
  

la Junta de Defensa Nacional. -TESORERIA MUNI 
  

CIPAL DE QUITO. “Número uno siete.tres nueve 
  

7
 

Ss, 

  dos. -Por cuatro mil ocho cientos cincuenta y oc 
    10 

a
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MAD 
sucres, veinte.centavos.- El señor OPERA CE) , Y. 

NES COPRONI.C,A.- Dirección Santa Elena- 
2 

DRA. XIMENA . Provincia del Guayas, adeuda cuatro mil ocho- 
MORENO DE 3 
SOLINES cientos cincuenta y:ocho sucres, veinte centavob. - NOTARIA 2a. 4 o   

  

. En concepto de Alcabala en aporte de sociedad 
  

otorga Luis Gómez Izquierdo sobre dos cientos- 
  

sesenta y un mil 

  

seis cientos sucres, anté la- Y 

  

  

  

    

  

Notaria doctora Moreno.” Quito, a veinte y ocho 
9 

. de Julio de mil novecientos ochenta y dos.- firl- 
2 

mado).- El E del Deartamento Financie- 10 L—.— 

ro. = firmado).- El Tesorero.- JUNTA DE DE 
MA $ o iii A A Á A A XA —— 

O FENSA NACIONA ALCABATLAS:- Nú 
12 o .— AA 
  

mero quince mil q cientos veinte y cinco. - 
13 
  

Por quinientos veinte y tres sucres, veinte cen 
14 
  

tavos. -Quito, a. doce de Agosto: de mil'novecien 
15 
  

tos ochenta y-dos. “Recibí de Operaciones COPRO 
16 
  

  
NI la cantidad de QUINIENTOS VEINTE Y TRES 

17   

  

: SUCRES, veinte, centavos;por el impuesto del me 
18 
  

dio por ciento para Defensa Nacional,por un con 19 
  

trato de venta según aviso del Notario por Aporte 20 +   

a Sociedad,-que otorga Luis Gómez Izquierdo a- 
  21 

favor de Operaciones Coproni C.A. de terreno si 
22 __—. 

tuado en el, Cantón Sante: Elena Provincia del Gua 
  23   

yas por la cantidad de dos cientos sesenta y un 
  24 

- 'mil seis cientos súcres.”"firmado).-El Jefe Pro- 
253   

vincial de Recaudación de la Junta de Defensa Na 
  26 

A cional. - TESORERIA MUNICIPAL DE QUITO.- Náú 
      h mero diez y.siete mil ciento circuenta y anatro. - 
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Por..quince mil tres cientos diez sucres.-“El se- 
  

ñor Operaciones Coproni.C.A,-Dirección,Benalt 
  

cázar, adeuda quince mil tres cientos diez sucra 
  

en concepto de.Alcabala, en. Aporte a Sociedad- 
  

que otorga Luis Gómez Izquierdo sobre un mi - 
  

llón quinientos treinta y un mil sucres ante la- 
  

- Notaria doctora Ximepa Moreno.-Quito,- a:Julio 
  

zos 
yeintiuno, de mil novecientos ochenta y ds, “fir - ( , : 
  

mado). -ElDirector del Departamento: Financierol 
  

firmado).-El Tesorero. - EMPRESA MUNICIPAL 
ca 
  

DE AGUA POTABLE.-Impuesto del uno por cient 
U 
  

Adicional a las Alcabalas para :Agua -Potable. - 
  

Por seis mil ciento veinte y:cuatro sucres.- Nú 
os 4 Y a ma , : 
  

  

peraciones,Coproni C.A.,adeuda ¡la suma de - 
  

seis mil ciento veinticuatro sucres en concepto 
  

del, impuesto arriba indicado,sobre la cantidad q 
  

Un millón quinientos treinta) y un mil sucres; va 
  

lor del contrato de Aporte con el sesenta por - 
  

ciento de descuento del inmueble ubicado en Be 
  

nalcázar, otorgado por Luis Gómez, Izquierdo, ant 
  

la Notaria doctora Moreno.-Quito, a trecerde AJ 
  

gosto de mil novecientos ochenta y dos. -firmado 

mero qero, siete dos;,cinco, cuatro siete.-El señor 

0 

S, 

Ur
 

  

El Gerente. -firmado).-El Tesorero.- CONSEJO 
  

PROVINCIAL DE PICHINCHA. -ALCABALAS. -Núme 
  

ro cero uno seis tres uno.” NOTARIA SEGUNDA. 
  

Por seis mil ciento veinte y cuatro sucres.” Re 
      cibf de Operaciones Coproni C.A., la cantidad 
  

Ya



  

DRA, XIMENA 
MORENO DE 
SOLINES 

NOTARIA 2a. 

»- 

y 
a 

10 

12 

15 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

253 

26 

28 

  

-22 - 

de. SEIS MIL CIENTO VEINTE Y CUATRO¡SU - 
  

CRES ( S 6.124,00 ), en concepto del IM - 
  

PUESTO del-uno ¡por ciento ( 1% ) Adicional- 

  

    

| 
a las Alcabalas por concepto de APORTE - 
  

¿DE INMUEBLE ave otorga Luis Gómez Izquier- 
  

do en la parroquia Benalcázar del Cantón - 
  

Quito, en la Provincia de Pichincha sobre UN 
  

MILLON QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL - 
  

SUCRES ( S. 1'531,000,00 ); sobre el cuaren- 
  

ta por ciento ( 40% ).- Quito, a doce ( 12 )- 
“ 
  

_de Agosto de mil novecientos ochenta y dog.- 
  

( 1.982 ).-. firmado).- El Recaudador del -     
Consejo Provincial de Pichincha, firma ilegi- 
  

ble.- ( Aqúí en esta. parte, existe impreso un 
  

sello del Conseja| Provincial de Pichincha que 
  

dice: CANCELA.DO).- JUNTA DE DE- 
  

FENSA NACIONAL.- ALCABALAS:- 
  

Número quince mil seis cientos veinte y tres. -   
  

( N* 15.623 )..- or la cantidad de TRES MIL 
  

SESENTA Y DOS SUCRES. -= (.S 3.062,p0 ). - 
  

Quito, a doce ( 12 )-de Agosto de mil novecien- 
  

  

tos ochenta y dos. 

OPERACIONES COPRONI, la cantidad de TRES 
  

MIL SESENTA: Y Dos: SUCRES ( $ 3.062,00 )- 
  

  

ppr concepto del Impueáto del Medio por ciento 

-(1/2% ) para DEFENSA NACIONAL, por cuenta- 
  

, de un contrato de ventas (aporte de inmueble ') 
    según Aviso del Notario por APORTE A SOCIE- 
  

(1.982 ),- RECIBIDE - |]  
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DAD, que otorga el señor don Luis Gómez Iz- 
  

quierdo a favor de " OPERACIONES COPRONI 
  

C.A.,", de Departamento, situado en la pa - 
  

rroquia de Benalcázar por la cantidad de UN 
  

MILLON QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL SU- 
  

CRES ( S 1'531,000,00 ).- firmado).-: El - 
  

Jefe Provincial de Recaudación de la Junta de- 
  

Defensa Nacional,- ( Aquí.en:esta parte, exis 
  

te impreso un sello de la Junta de Defensá Na- 
  

cional que dice como sigue:- HONORABLE JUN 
  

.TA DE DEFENSA NACIONAL, - OFICINA DE RECAUDA 
  

CIÓN .- CANCELADO. - QUIFO-ECUADOR ).* -Es fiel com - 
  

pulsa, de los comprobanteside pagos que se en 
  

—Cuentran agregados;en originales comio doeu"- 
  

mentos habilitantes a.darescritura-otorgada "an 
  

te mi en esta Notaría, con fecha diez y ocho de 
  

Agosto de mil novecientos.ochenta y dos.- Es- 
  

critura de Constitución de " OPERACIONES CO 
  

PRONI C.A."; y, en fe de ello,.confiero la pre 
  

sente en la ciudad de Quito, a los diez y seis- 
  

días, del mes de Diciembre de mil novecientos 
  

Y 

ochenta y dos.- firmado).-. La Notaria Segun 
  

da de este Cantón, Doctora Ximena Moreno de Solines. 
  

( Hay un sello).- Hasta aquí la minuta que queda - 
  

elevada a escritura pública con todo el valor le 
  

gal.- , Para el otorgamiento de la presente es- 
  

critura, se observaron todos los preceptos le- 
    gales del caso.- Y, leída que ha sido integra -   
  

As
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11 

12 
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16 
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19 
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ya
 

PD 
o A 

mente la present 

a los comparecientes; estos para constancia se 

ratifican y firma 

de todo lo cual doy fe.- firmado).- Luis Gómez 

. 7MAR GA. 
te escritura, por mi la N5 taria 

n conmigo, en unidad de acto, Ñ 

  

Izquierdo. - Cced 

ro nueve-cero do 

ula de: Identidad número:- c«e- 
  

s seis cinco uno cero cero- 
  

y e » . ? . 
nueve, Cedula Tributaria número: cero uno sie 
  

te uno seis.- :-Certificado Unico de Votación nú 
  

mero treinta-cer o diez y ocho SN.- firmado).- 
  

Genoveva Calisto Cabezas de Gómez.- Cédula 
  

de Identidad número cero nueve-cero dos seis 

cinco uno cinco t 

A 

numero: —” cero n 

resttres. - Cédula Tributaria 
  

ueve cuatro tres tres nueve. - 
  

Certificado Unica 
. Ae e . 

)» de Votacion número quince- 
  

ciento setenta y 

don Juan Carlos ( 

dentidad número: 
  

cuatro cinco cero tres-cuatro.- Cédula Tribu 

cuatro SM.- firmado).- Señor 
  

Gómez Calisto.- Cédula de 1 

= diez y siete-cerortres seis 
  

  

. > 

tarla numero uno nueve seis ocho cuatro nueve. 
  

Certificado Unica de Votación número cincuenta 
  

y uno-cero doce AL.- firmado). - José Luis - 
  

Gómez Calisto.- Cédula de Identidad número:- |   

2 e" .? Co yl 

diez y Siele-cero tres ocho ocho seis cuatro- 
  

tres=cero, - Cédula Tributaria número uno cin 
  

co ero cuatro cu atro cinco.- Certificado de- | 
  

- . > e . Exoneracioóon número cero dos cinco nueve uno- 
r 

    Ñ 

cero.- firmado) .= Marcel Perez Guarderas. - 
  

Cédula de Identidad número:- diez y siete-cero 
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cero dos dos dos uno dos=xeis.- Cédula Tributa ec 058 qo _ 
  

. > . “ 

ria numero cero uno slete tres cuatro.” Certi 
  

. . . e e 

ficado Unico de Votacion número sesenta y dos- 
A A — 

dos cientos setenta y.dos SN.- firmado).- Ber 
  

nardo Gómez Calisto.- Cédula de Identidad nú 
  

mero:- diez y siete-cero cuatro cuatro dos uno 
  

cero uno-tres.- Cédula Tributaria número ce- 
  

ro das cuatro nueve tres tres.- Certificado Uni 
  

. 2 . . co de Votación número treinta y cuatro-tres cier h 

  

tos sesenta y uno AL,- firmado).- La Notaria 
  

Segunda de este Cantón, señora doctora doña- 
  

Ximena Moreno de Solines.- Y ' 
  

  

  

  

Se otorgó an 
  

te mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA 
    

COPIA, en veinte y tres fojas útiles, firmándo- 
  

la en Quito, a veinte y siete de Diciembre de- 
  

mil novecientos ochenta y dos. - 
  

  

  
Quséo Uli CAS ly 

Dra. Ximena Moreno de Solines. - 
  NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN. - 

Dra. Ximena Moréerxo te Sodi 
  

NOTARIA. SEEC¡DA 
QUITO - ECUADOR             
  

RAZON:- Cumpliendo lo ordenado por el Se- 
  

ñor Superintendente de Compañías Encargado- 
      e Ld . . en su Resolución número doce mil dos cientos- 
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treinta y ocho de fecha de hoy, tomé PRE de £ 
  

  
  

  

  

    

  
  

  

  

  

  

  

   
      

  

  
  

  

  
  

  

          

         
  

    
  

  

  

A 

la apr obación constante en dicha Resolución, O 

margen de la Epcritura de Constitución de. " O 
IR A =— o 

PERACIONES C OPRONI C,A,.", otorgada ante mi 
4 rn 

el diez y seis qe Diciembre de mil novecientos 
AE —— A AA 

ochenta ydos. 7 
6 teo - AA al 

yl Quito, a 20 de Enero de 1.983.- 

Bl ——— 

ON A 

Dra: Ximena Moreno de Solines. - - 
er TT NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 7 

21 - do A tn ¡LA AAA 

Dra. Nora mena Mos er eN de Solines 

VARIA SESUNDA 
LR IT IT > “QUITO: A A 

z A . . eS A 

13 _ € A mE. 

REPERTORIO Ic / / WIZ pm 
13 A a A -- 4 —] 

FECH': a e Po 

[wo DU dai 
ELA ARONA EPIOTORTO 
A O AS — ON — 

Lo la Resolución número — 

23 2200 dietaso por el Sup rintendente de Compaúfas Encargado, — 

peda insorito Sl aporta 002 presto ubLaada 0 oete-camtán— 
de fojas 121. 

cop 915 a 112.028 n del-Regisiro-de -Prg=—— 

P edad y anotado bajo el 2 d úmero 1179 del Repertoriosareht=— 
v rándone loa Certífio d , 2 acos de Registros y sus adicionales. Qua=—     

   
  

o y tres. 

EA Registrador de la Propiedad. —S | is | 
cidad el 

o | E E RES 

F 0 

27 | —-— Ca 

  

Gartifico que hoy Se toud hora del Aporte. que-contiene—esta—--



  

Mugen 1: da ¿duo puión Guapo 06 Vas Guayugo dy cinco 1u supr 

: | 

_——   

tiembre de mil mngvecientos ochenta y tres.il Registrador de 
  

a 

la "ropiadad. - -< 

aa 
too» da nl. cel Jak 

ida AU TE 
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TI 1002 QUE LA TRANSFE? 

27.4AR 34 26 

ENCIA ME DORIÍNIO 0U% CORTA FE LA -- 
  

PROSA DI ESCRIVURA FU3BLICA 0U70A INSCRITA <N SU ¡dISPECTIVO 
  

RUGISTRO CON EL NO+4H40 DE LAS FOJAS NO.2.904 =2,927p) Ys AÑO= 
  

TADA BADO EL NO+.1.,263 El REPERTGR IO: ARCHIVA DOSE EY, COM 
  

TROBANTE DE RBBISTRO Y ADICION AE S. 
  

S ANT A BIEN yo OCTUBRE 5 DE 1.983 
  

A — e 
E PRO Plz - 

(Se A 2 ya 
TE   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Con esta fecha queda inscrito «el presente docusento y la Remolución 
  

número doce mil doscientos treinta y ochog del señor Superintendente 
  

de Compañíea Encergado, de veinte de enero de míl novsciejtos ochan 

ta y tras, bajo el número 1225 del Registro Mercent11, toma 114 ,. 
  

Queda erchivada le Segunda Copia Certificada de la Escritura PúbBA> 

cs de Conetitución de la Compañía "OPERACIONES COPRONI C.A.”, otor- 
  

gada el 16 de diciembre de 1982, ante le Notaría Segunda de este —- 
  

Cantón, Orm. Ximena Moreno de Solínes.- Se da así cumplimiento e lo 
    dispuesto en el Art. sexto de la citada Resolución, de conformidad -   
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17 

18 

19 

24 

e7 

a lo estabizcido en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, publi- 
  

cado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 
  

anotó en el Repertorio bajo el número 1400%.- Quito, » vein 

de diciembre de mil novectabido/ bonenta y/tres.- Lo enmendado: * 1400 
  

  

.. vate.-(eL REGISTRADOR. - y y Ut 1k 
AAA 

D. 0 e e 
TN EN o] cía VSanderas 
  

Baste Acid MR AR TAL 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

 


